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Recursos Humanos

BUIN, 1 5 FEB 2019

DECRETO ALC. NO
¿l5n

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 Letra i) de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modif¡cac¡ones; lo dispuesto en el DFL No 1 de fecha 31 de jul¡o de ZOO2, del Minister¡o de
Trabajo y Previsión Social, texto refundido, coord¡nado y sistemat¡zado del Códi9o del
Trabajo.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto TC. No 228 de fecha 24 de Octubre de 2018, por el cual Apruébese la

Admin¡stración Directa del siguiente proyecto por parte de la Un¡dad Municipal que se señala
y por los montos que se ¡ndica con cargo a la asignación de los recursos del Programa de
Mejoramiento Urbano y Equ¡pam¡ento Comunal, Línea Emergenc¡a; denom¡nado
"Restauración de Areas Verdes y Espacios Públicos D¡versos Sectores de Bu¡n, de la comuna
de Bu¡n", cód igo 1-C-2015-1435.

2.- El Memo No 70 de fecha 04 de Febrero de 2019, enviado por el Director de
DIIvIAAO (S), por el cual solic¡ta al señor Alcalde, autorizar el contrato bajo Ia
modalidad Código del Trabajo de don Raúl Valero Guerrero, para ejecutar el programa
PIYU - "Restauración de Areas Verdes y Espac¡os Públicos D¡versos Sectores de Buin, de la
comuna de Buin".

3.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Decrétese la Aprobación del Contrato de Trabajo regido por el Código del
Trabajo, suscrito entre la I. Municipalidad de Bu¡n y la persona que a continuación se señala:

útese al gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.31.02.004.009.004 -
Restaura on d Areas Verdes y Espacios Públicos Diversos Sectores de Buin, de la comuna
de Bu¡n.
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GE NIMO MARTIN GORMAZ
CRETARIO M

MA MG/

D IBUCION:
- Secretaría Munic¡pal.
- D]MAAO
- Recursos Humanos.

NO M BRE RUT MONTO $ Fecha de
Término

1 Raúl B. Valero Guerrero 545.200.- oL/02/20t9 3L/Os/2019

CIPAL

s.

ALCALDE
oBos

2.- El trabajador se contrata de lunes a viernes, en jornada de 45 horas
semanales, en horar¡o desde las 0B:30 horas hasta las 17:30 horas; con un sueldo
bruto mensual de $ 545.200.- (Quinientos cuarenta y cinco mil dosc¡entos pesos) como
Jornal. Montos que serán liquidados y pagados por per¡odos vencidos en dinero en
efectivo, moneda nacional y del monto de ellas el Municipio, en su calidad de
Empleador, hará las deducciones que establece la Ley.

3.- Déjase establec¡do que el contrato se celebra por plazo f¡jo, a partir del
01 de Febrero de 2O19 hasta el 31 de Mayo de 2O19, ambas fechas inclusive, y
podrá ponérsele término antes de la fecha cuando concurra para ello causas just¡ficadas que,
en conformidad a la ley puedan produc¡rse su term¡nación ant¡cipada.

4.- La supervisión del trabajo, estará a cargo de la D¡recc¡ón de lvledio Amb¡ente,
Aseo y Ornat/, Como Un¡dad Encargada del proyecto/ quien cert¡ficará el debido
cumplim¡ento d§ la labor encomendada, en forma previa al pago de los serv¡cios.
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